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Términos de Referencia
 CONTRATO POR PRODUCTOS Y SERVICIOS
Proyecto Fondo Pandémico (2025-2027)

I. Introducción
Las amenazas planteadas por las epidemias, las pandemias y la resistencia a los antimicrobianos (RAM) se han hecho cada vez más evidentes como retos a nivel mundial. 
La prevención y control de infecciones (PCI) es un componente de interés universal para todos los sistemas de salud y afecta a la salud y la seguridad tanto de las personas que utilizan los servicios como de aquellas que los prestan. Como consecuencia de varios factores emergentes en el campo de la salud pública, es necesario el desarrollo y el fortalecimiento de la capacidad de PCI con objeto de disponer de sistemas de salud resilientes, tanto a nivel nacional como a nivel de los establecimientos de salud.
En el 2022, Honduras elaboró una propuesta de Estrategia para la vigilancia, el control y la prevención de las Infecciones (PCI) Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) en establecimientos del Segundo Nivel de Atención de la Secretaría de Salud de Honduras, con el objetivo de estandarizar procesos y procedimientos que orienten a los equipos de la Unidad de Epidemiología en la prevención y control de las IAAS en la Red de hospitales públicos de Honduras.
Posteriormente, en el 2024, se presentó la propuesta de Plan Nacional contra la Resistencia a los Antimicrobianos (RAM). Dicho plan destaca el compromiso intersectorial para combatir este desafío, apoyándose en el marco del Plan de Acción Mundial sobre la Resistencia a los Antimicrobianos de la OMS. Este enfoque intersectorial incorpora salud humana, animal, agricultura, ambiente y seguridad alimentaria, demostrando la necesidad de una respuesta coordinada y amplia. El plan busca definir y establecer las líneas de trabajo oportunas para disminuir el riesgo de la RAM, incluyendo PCI/IAAS desde el enfoque integrado de “Una salud”. 
En este sentido, la seguridad del paciente es un principio fundamental de los sistemas de salud y está estrechamente ligada a la implementación efectiva de las estrategias de prevención y control de infecciones. La presencia de infecciones asociadas a la atención en salud representa uno de los eventos adversos más comunes y prevenibles en los entornos hospitalarios. Por tanto, fortalecer las prácticas de PCI/IAAS contribuye significativamente a reducir riesgos clínicos, mejorar la calidad del cuidado y proteger tanto a los pacientes como al personal de salud. Integrar la seguridad del paciente como eje transversal en todas las intervenciones de PCI refuerza el compromiso con una atención más segura.

Estos esfuerzos están alineados al Proyecto pandémico, dentro del componente de servicios de salud a través de los indicadores de Prevención y Control de Infecciones (A.4.1. al A.4.3.).


II. Objetivos
Objetivo general: 

[bookmark: _Hlk208402499]Elaborar una propuesta de creación de un Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones- Uso Racional de Antimicrobianos (PCI-PROA) y una propuesta de documento normativo para la vigilancia de las IAAS en la red hospitalaria a nivel nacional.

Objetivos específicos:
1. Realizar un diagnóstico o línea base de los principales antimicrobianos usados en establecimientos de salud de segundo nivel de atención Honduras. Asimismo, identificar capacidades laboratoriales para el diagnóstico oportuno y las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) más frecuentes. 
2. Definir indicadores para la vigilancia de las IAAS y realizar un piloto a nivel nacional.
3. Capacitar al personal clave de los establecimientos de salud seleccionados en torno a PROA y PCI-IAAS. 
4. Dar seguimiento a la implementación del plan de PCI en hospitales priorizados.

III.   Actividades para alcanzar los productos: 
· Preparación de reuniones iniciales y de línea base con los asesores nacionales de la OPS y equipo técnico de nivel central de la SESAL para definir la metodología y plan de trabajo; 
· Acompañar a la SESAL en el seguimiento a la implementación de los planes de PCI de los establecimientos de salud seleccionados.
· Organizar un taller nacional para la identificación de elementos de línea base y capacitar al personal sanitario en fundamentos de PROA y PCI-IAAS.
· Realizar de ser necesario visitas a los hospitales seleccionados en acompañamiento del equipo de la SESAL y la OPS.
· Discutir con el equipo de nivel central de la SESAL de forma preliminar los hallazgos generales del diagnóstico de uso de AMB e IAAS;
· Presentar al equipo técnico nacional de RAM-PCI la propuesta de estructura de documento normativo para la vigilancia de las IAAS y el Programa Nacional de PCI-PROA.
· Seleccionar un hospital piloto en la ciudad de Tegucigalpa o cercanías, que sirva de referencia para la vigilancia de IAAS;
· Acompañar al equipo de la SESAL en el monitoreo de la aplicación del documento normativa de la vigilancia de IAAS;
· Organizar talleres nacionales en Tegucigalpa y San Pedro Sula para la socialización de los documentos normativos y los resultados de la prueba piloto, a los establecimientos de salud de segundo nivel de atención.

IV. Periodo de Contratación
6 meses: Del 20 de febrero al 20 de agosto de 2026.

V. Supervisión de la contratación
Este contratista estará bajo la supervisión de la Dra. Amalia Ayala, Asesora de Sistema y Servicio de Salud de OPS/OMS y la Dra. Rosa Elena Mejía, Coordinadora del Proyecto Pandémico, en estrecha coordinación con la SESAL.

VI. Sede de trabajo
La sede será en Tegucigalpa M.D.C.

VII. Modalidad de Pago, Productos por entregar y fechas:
	Productos
	Fecha entrega
	Cantidad (US$)

	1. Informe de taller de capacitación al personal clave de los establecimientos de salud seleccionados en torno a PROA y PCI-IAAS.
	27 de marzo 2026
	10%

	2. Diagnóstico o línea base de los principales antimicrobianos usados en establecimientos de salud de segundo nivel de atención Honduras, que incluya capacidades laboratoriales para el diagnóstico oportuno y las Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IAAS) más frecuentes. 

	30 de abril 2026
	20%

	3. Documentos de creación del Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones- Uso Racional de Antimicrobianos (PCI-PROA) 
	30 de junio de 2026
	30%

	4. Documento normativo para la vigilancia de las IAAS en la red hospitalaria a nivel nacional.
	30 de agosto 2026
	40%




VIII. Gastos de Movilización:
1.- Misión de seguimiento PCI al Hospital Gabriela Alvarado, 17-19 de marzo de 2026.
2.- Misión de seguimiento PCI al Hospital Roberto Suazo Córdova y Santa Teresa, 22-24 de abril de 2026.
3.- Taller de capacitación y socialización en San Pedro Sula, 03-07 de agosto de 2026.

IX. Propiedad intelectual
Los productos finales por producto y servicio siempre son de propiedad de OPS/OMS para fines de reproducción, difusión, utilización, etc. La OPS/OMS será propietario de todos los derechos de propiedad intelectual, incluyendo sin limitación patentes, derechos de autor respecto a los productos o documentos y otros materiales que tengan una relación directa que sean producidos, preparados u obtenidos como consecuencia del curso de este contrato.

X. Requisitos del perfil profesional requerido:
•	Formación académica en ciencias de la salud, de preferencia con especialidad en salud pública, epidemiología o infectología.
Experiencia: 
•	Con experiencia en prevención y control de infección y/o vigilancia de infecciones.

Deseable: 
•	Con conocimiento en Infecciones Asociadas a la Atención en Salud (IASS);
•       Con conocimiento en Programas de Optimización de Uso de Antimicrobianos (PROA)
•	Con experiencia en la elaboración de documentos normativos nacionales.
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